
RENFE SUSPENDE LA VENTA DE BILLETES PARA EL 29 DE MARZO 

Servimedia - Madrid 

Renfe ha suspendido temporalmente la venta de billetes de tren para el día 29 de marzo, 
fecha en que hay convocada una huelga general. 

Según informó Renfe, la suspensión de la venta de pasajes se mantendrá hasta el momento 
en que se publiquen los servicios mínimos de la huelga. 

En el caso de los billetes vendidos anteriormente, una fuente de Renfe explicó a Servimedia 
que la compañía ofrecerá la posibilidad de viajar en otro tren o de que se recupere el importe 
del billete si el viaje adquirido no queda incluido entre los servicios mínimos. 

En la última huelga general, la del 29 de septiembre de 2010, el Ministerio de fomento 
alcanzó un acuerdo sobre los servicios mínimos con los sindicatos. 

De momento, según fuentes sindicales consultadas por Servimedia, Fomento no ha 
convocado todavía a los sindicatos para negociar dichos servicios mínimos. 

Estas mismas fuentes explicaron que el objetivo de los sindicatos será llegar a un acuerdo 
similar al alcanzado con motivo de la anterior huelga general. 

En esa ocasión, pudieron circular el 20% de los trenes AVE y el 25% de los Cercanías, 
porcentaje que se incrementó hasta el 30% en las horas punta de la mañana 


